
 

 
 
 

Las Palmas de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 
Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Tenerife (Tegueste): Ctra. El Portezuelo-Las Toscas, 269. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actualidad Agrícola 

y Ganadera en Canarias 
“Los/as agricultores/as y ganaderos/as somos imprescindibles” 

  

 

 

 

EL GOBIERNO DE CANARIAS CONVOCA EL CONCURSO 

OFICIAL DE ACEITE DE OLIVA VIRGEN EXTRA 

AGROCANARIAS 2026 

La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria 

del Gobierno de Canarias, a través del Instituto Canario de Calidad 

Agroalimentaria (ICCA), ha convocado el Concurso Oficial de Aceite de 

Oliva Virgen Extra (AOVE) Agrocanarias 2026 para distinguir la calidad y 

promocionar las producciones elaboradas en el Archipiélago. 

 

Podrán participar en el certamen, que se celebrará en la isla de La 

Gomera los días 18 y 19 de marzo, las personas físicas o jurídicas que 
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produzcan, elaboren y envasen AOVE en Canarias, en instalaciones que 

cuenten con la correspondiente autorización sanitaria, estén presentes 

en los canales comerciales y operen bajo marcas propias, además de 

figurar en el Censo nacional de instalaciones y operadores oleícolas 

 

 

 

El director del ICCA, Luis Arráez Guadalupe, destacó la importancia 

creciente que ha adquirido esta producción en Canarias en los últimos 

años, y manifestó su satisfacción por “poder recuperar este certamen 

tras un año sin celebrarse debido a una cosecha prácticamente 

inexistente en 2024”. 

 

Asimismo, recordó que esta iniciativa no solo sirve para visibilizar la 

excelencia de los productos canarios, sino también para valorizarlas y 

reconocer el esfuerzo en innovación, modernización y mejora continua 

de los productores y productoras. 

 

Los aceites participantes serán valorados por un panel de cata mediante 

el denominado sistema de cata ciega, es decir, sin etiquetas 

identificativas, con el fin de garantizar un análisis riguroso y transparente. 

 

Las elaboraciones mejor puntuadas optarán a las distinciones “Mejor 

Aceite de Oliva Virgen Extra de Canarias 2026”, “Mejor Aceite de Oliva 
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Virgen Extra Ecológico de Canarias 2026” —dirigida exclusivamente a 

productos inscritos en el registro de operadores de producción 

ecológica y que superen el 65% de la puntuación máxima—, y “Mejor 

Imagen y Presentación”, para la cual se valorará el etiquetado y el diseño 

del envase. 

 

Asimismo, la producción que obtenga la mayor puntuación, siempre que 

alcance al menos 85 puntos, recibirá la Gran Medalla de Oro. Aquellas 

que superen el 80% de la puntuación obtendrán Medalla de Oro, y las 

que alcancen un mínimo del 75%, Medalla de Plata. 

 

El plazo de presentación de solicitudes finaliza a las 23:59 horas del 3 

de marzo de 2026. Esta solicitud deberá ir acompañada de la 

documentación que se detalla en el texto de la convocatoria y se dirigirá 

al ICCA mediante el modelo disponible en la sede electrónica de la 

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria 

(https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/) y en la página web del ICCA 

(https://www.gobiernodecanarias.org/agpsa/icca/). 

 

Para obtener más detalles sobre la documentación requerida y otras 

especificaciones del concurso puede consultarte la Resolución a través 

del siguiente enlace: 

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/anuncios/0934f6ff-d966-

46d9-8e79-6c7076a7fe8e 
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APOYO UNÁNIME DEL PARLAMENTO AL SECTOR PRIMARIO 

ANTE IMPORTACIONES DE TERCEROS PAÍSES Y EL ACUERDO 

CON MERCOSUR 

El Pleno del Parlamento de Canarias ha aprobado por unanimidad 

sendas proposiciones no de ley de PP y CC en apoyo del sector primario 

de las islas, una sobre la importación de productos de terceros países 

con residuos fitosanitarios prohibidos en la UE y la otra, sobre el acuerdo 

con Mercosur 

 

 

 

En ambos casos, los proponentes han aceptado incorporar aportaciones 

de otros grupos al texto definitivo. 

 

Respecto a la importación de productos de terceros países, lo que ha 

acordado el pleno del Parlamento de Canarias es reclamar “medidas 

eficaces” que impidan la entrada de aquellos que sean tratados con 

productos prohibidos para los agricultores locales, como por ejemplo el 

acetaniprid, hasta hace poco empleado por los plataneros. 
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El diputado palmero Jacob Qadri (PP) ha advertido de “la incoherencia” 

de reclamar exigencias de las que están exentos importadores de 

terceros países, que además “competencia desleal” para el sector 

primario representa un riesgo para la salud de los consumidores. 

 

“Estamos matando lentamente al campo, creando un sistema perverso y 

ruin en el que quien cumple, pierde”, ha censurado el diputado popular. 

 

La proposición no de ley incide en la necesidad de aplicar “mismas reglas 

para todos”, reforzar los controles en fronteras y la “incorporación 

efectiva de cláusulas espejo”. 

 

La otra iniciativa aprobada por unanimidad pide nuevas medidas 

compensatorias para Canarias en el acuerdo comercial con Mercosur, 

garantizar el cumplimiento riguroso de los estándares de calidad, 

sanidad y seguridad alimentaria de los productos importados de esos 

países, y una evaluación sobre su impacto en las regiones 

ultraperiféricas. 

 

Nicasio Galván (Vox) ha indicado que, a pesar del apoyo de su grupo a 

estas iniciativas, que juzga “un poco hipócritas” por lo que luego votan 

los grandes partidos en Europa, hay que ir más lejos y “cortar relaciones 

con países que una y otra vez” introducen en Europa “productos regados 

con aguas fecales”. 

 

Mario Cabrera (CC) ha hablado también de “hipocresía”, pero en su caso 

de la UE, donde, por ejemplo, se permite la importación de naranjas 

marroquíes que “se españolizan” antes de llegar a Canarias, y ha 
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denunciado que medios existen para controlar esta situación, como las 

cláusulas de salvaguarda, pero “no los aplica”. 

 

Raúl Acosta (AHI) ha opinado que esa doble vara de medir genera 

“situaciones difícilmente explicables” y ha añadido que aparte del 

acuerdo con Mercosur habrá que ver “en qué acaba el supuesto acuerdo 

con India”. 

 

Jesús Ramos (ASG) ha advertido de que el acuerdo con Mercosur podría 

“acabar con el sector primario”, por lo que “lo tenemos que evitar a toda 

costa”. 

 

En cambio, Luis Campos (NC) ha indicado que “es mentira” que dicho 

acuerdo “va a acabar con nuestro campo, es un mensaje profundamente 

equivocado”. 

 

Ha abundado en que “siendo un problema, es el menor” para el sector 

primario canario, ya que, por ejemplo, la importación de carne ya está 

exenta de aranceles, mientras que el impacto en el plátano será 

“residual” y en la piña, inexistente, ya que la entrada de productos 

tropicales y subtropicales está prohibida hace años. 

 

Campos ha recalcado que lo que más daño hace al sector primario de 

las islas es la infrafinanciación que viene sufriendo durante décadas en 

las cuentas de la Comunidad Autónoma. 

 

Manuel Fumero (PSOE) ha pronosticado que el acuerdo UE-Mercosur 

saldrá adelante con total seguridad y ha pedido reflexionar sobre el 
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hecho de que “Europa nos da mucho y a veces nos quita”, y en lo que 

al sector primario se refiere, dedica “el triple de ayudas” que las que da 

Canarias. 

 

Ha pedido analizar “lo que hemos hecho mal aquí”, como la 

infrafinanciación endémica del sector o el retraso en la aprobación de 

los planes insulares. 

 

Francisco Linares (CC) ha coincidido con el diputado socialista en que 

“Europa nos ha dado mucho, pero ahora están intentando quitarnos 

todo”, ya sea desvirtuando el POSEI o la especificidad de las regiones 

ultraperiféricas, lo cual, de confirmarse, supondrá “un golpe mortal” al 

campo. 

 

También ha convenido con Luis Campos (NC) en que el acuerdo con 

Mercosur “no es el problema más grave, pero se suma a todos los de 

los últimos años”, y se ha preguntado “para qué queremos” las cláusulas 

espejo “si nadie vigila ni controla”. 

 

“Para castigar hay que inspeccionar y no se está haciendo. Entran 

productos de todo tipo sin el control necesario. Nos la están colando y, 

por desgracia, el comprador va a mirar el precio, no que estemos 

consumiendo todas las basuras del mundo”, ha resumido. 

 

Javier Nieto (Vox) ha descrito este acuerdo comercial como “un lobo 

disfrazado de cordero” y ha instado al PP canario a rebatir al 

eurodiputado Gabriel Mato, quien sostiene que no supone una amenaza 

para el sector primario de las islas. 
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Juan Manuel García Casañas (PP) ha afirmado que el sector tiene 

“muchos problemas y Mercosur no es el único”, sino “una gota más que 

puede rebosar el vaso”. 

 

Ha coincidido con su colega del PSOE en que Europa le dedica más 

recursos que el Gobierno de Canarias y ha recordado que existe una 

orden ministerial que impide la entrada de productos fitosanitarios 

prohibidos y que existen puntos de inspección fronteriza. 

 

 

 

 

 

MUESTRA SBT 2026 

Empleo, Formación y Emprendimiento te espera el 27 de febrero en 

Maspalomas. ¡Impulsa tu futuro 
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BOLETIN PROVINCIAL DE TENERIFE 

https://www.bopsantacruzdetenerife.es/bopsc2/index.php 

 

AYUNTAMIENTO DE VILLA DE SANTIAGO DEL TEIDE 

- Anuncio relativo a la aprobación inicial de la Ordenanza 

Municipal Reguladora de Bienestar Animal 

 

CABILDO DE TENERIFE 

Anuncio de exposición pública del proyecto denominado 

“Renovación de las cámaras frigoríficas de las instalaciones para 

la recepción, procesado, almacenaje y comercialización de 

papas, en el término municipal de La Orotava”. 

https://acortar.link/wA8GAC 

BOLETINES OFICIALES 

https://www.bopsantacruzdetenerife.es/bopsc2/index.php
https://acortar.link/wA8GAC

